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VISTOS:

El lnfome N. 188-2024-SGPMYT-GDEL-MDCC, el plan de trabajo der'ominado 'Expofs ia del pan guagua y baut¡zo de

ouaaua q¡sante con carcta s¡ttar - cerro coto)Üíñl ;ñ;ffi;Ñ'hi-ioz¿-l'¡occ'¡-e v-coEL' el Infoíne N' 822'2024-

ü-oóóidñpn, .l lnto,.. Legal N' 422-2024-GAJ-MDoC' y:

oue, el articulo 194" de la constitución politica del Estado dispone que las municipalidades provinciales y distritales son

los órqanos de gob¡erno tocat que gozan oe a;;;ómá potltica, económiá y adminjstrativa en los asuntos de su competencra'

autonómia que, según et arr{cuto ll det Tiur;ñ¿il;i.-;.-'l a;y órgánióa oe Municip¿lidades, Lev N' 27972 rcdica en la

¿;ii;;; ;;¿;;;itt de sobierno' adminiilai;;;v oe administración' con sujeción alordenamiento juridico;

Quee|subnumefa|'1'1de|numsrallVde|Titu|oPre|imina|delaLeydelPlocedimientoAdministrativoGenera|precisaque
el procedimiento administrativo tu *su*á i,noáttni'lttnü tn t1 principio de legalidad' por el cual las autoridades

administrativas deben actua, con ,espeoo aia-ConitituciOn, ta t"y y 
"t 

Oórscho, dentro de las facultades le están atdbuidas y

de acuerdo mn los lnes para los que fueron conferidos;

Que, el articuto lv del Titulo preliminar de la Ley N' 27972, Ley Ofgánica de, Municipalidades dhpone que los 90b¡em0s

b*ü;ñ;;;ü;.i";cinua¡ó y comotarpromuávón la aoecuaoa 
'presiación 

de tos servicios públimsv locales yeldesafollo

integral, sostenible y armónico de su jurisd¡cciÓn;

Que, el numeral 1g del aliculo 82 de ta Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades delinea que las municipalidades

tienen la función de promover actividades culturales diversas;

QUe, e| sub numera| 3 de| numera| 2'1 de| ariículo 2 del Decfeto Legis|ativo de| sistema Naciona| de Presupuesto Púb|ico

conte;ola que toda disposición o acto que implique la realizac'ón de gastos debe cuantiflcar su electo sobre el Presupueslg'

;; il;-q;;;;;ú.t.;n forma estricta alcrédito presupueslario autorizado a la Entidad Pública:

Que'enelcasomateriadeanálisis,conInformeN"124-2024-|\4Dcc.A-G|\¡.GDEL,|aGerenciadeDesarro||oEconÓmico
Locaiiiin oe a,mpll, con los objetivos trazadós e n el plan "Expoferia det pan guagua y bautizo de guagua g¡gante con 

.careta

silat - Cerro Cotorado 2024", derivaoo por !i!uü cé,Lnie oe'promociOn de túipyls y turismo' a lravés del Informe N" 188-

áOZ+-sepfrlyf-OOEL-I¡DCC, remite éste a Gerencia Municipal con el objeto que se expida la resolución correspondiente que

lo apruebe;

Que,mediantetntormeN.822-2024-N¡DCC/GPPR,laGerenciadePlanifcación,Presupuestoy-.Rlc]91a.]':9ti9n'
es¡mando l0 determinado en et citaOo ptan de trabajó, asigna disponibilidad presupuestal por el importe d^e-Sl^8,318 50 (och.

Átiiár.i"nto, oi..io.t o mn sott 0o sdteg, gasto qú" turá finuniiado.on fondos provenientes del rubro 09' 08 y 07;

Qüe, con Informe Legal N. 422-2024-GAJ-MDCC, la Gerencia de AsesorÍa Juridica, estima que el plan de trabajo sub

examine contiene la información V ef zustento fecniió practicado por el luncionario.yio servidor público encargado de.su

elaboración, asicomo la OisponititiOao presupueiiutfáir'.r.,.uti.u.iOn, otorgada.por elórgano de asesoramiento resp0nsable

de tos procesos de ptaniri...,on, p,rrrpu.iio-ilárLnáiiá.iOn por fo qr"iesulta, desdé el punto de vista legal, factible su

up,o¡.iiOn, r¿rir.'ri *n este sé logtá prómouer y difundir costumbres dentlo de la comuna distrital así como conlribuir cgn

empresarios y emprendedores deldistdto dedicados a la panadef¡a;

Que, c¡n Decreto de Alcaldía N. 004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, la Titularidad del Pllego ve la neces¡dad de

desconcenkar la administracion y oetegar iuncion;s administrativas al Gerente lvunicipal y otros Íuncignaios' declarando en

., ,'ti.rló p¡*.i", numeral 41, deleiar ar éerenie l'runicipar la ahibución de:'Aprcbar planes de trybaf: yntolne 
'a 

llt

ÁiÁái.¡driá d6 Ia mateiar;por lo tánto, esie despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al

expediente de vislos, en ese sentido;

ry#r
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SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO, - APROBAR el Ptan de Trabajo denominado: "Expofeia de! pan guagua y baul¡zo de glagua

qhante con careta sillat - cano cntorado 2024', considerando las acciones administrativas establec¡das en el menclonaoo

Ér'.-. i. r"ü., üit. po, ui |nonto de s/. 8,318.50 (ocho mittfescientos dieciocho con 50i100 soles), debiendo eiecutarse

cumpliendo los parámetros y procedimiontos legales respectivos

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a ta Gerencia de Desarrollo Emnómlco Local la supervisión y controlde la ejecuciÓn

delPlan de Trabaio, debiendo vigilar yfiscalizar las acciones del responsable del proyecto

ARTIoULO lERcERo, - DtspoNER a ta sub Gerente de Promoción de [¡¡pyes y Turismo, la responsab¡lidad. de la

ei€cución:v a la subGerenciade Logistica y Abastecimientos la responsabilidad de los costosldebiendo presentar los informes

n'ecesarios, sobre los avances y eje¿ución del plan, asi como un informe final con los resultados obtenidgs'

ARTICULO CUARTO. -ENCARGAR, a la Oficina d6 Tecnologias de la Información la publ¡cación delapfesente Resolución

en el PortalWeb lnstitucionalde la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado

FEGISIRÉSE COMUNÍOUESE, C(JMP¿I,SE Y ARCHÍVESE'

Sem.hrañáa
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